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"Año de [a Lucha Contra [a Corrupclón y [a lmpunidad"

R¡sot-uc¡óN DE GERENcIA MUNtc¡pAL N" 52 -2019-GM-MDss

San Sebastián, 14 de Junio de[ 2019.

LA GERENCIA MUNICIPAL DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

lnforme No 076-RO-INCF-SGEO-MDSS, de fecha 11 de junio det 2019, emitido por [a Residencia de
Obra, etlnforme No 0620-SGOE-G|-2019-MDSS/CYAP, de fecha 13 de junio det2019, emitido por ta
ubGerencia de Ejecuclón de Obras, e[ lnforme No ].40-2019-AL-GA-MDSS, emitido en fecha 14

junio det 2019,emitldo por e[ Área Lega[ de [a Gerencia de Admlnistraclón y demás
antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que, e[ Articulo No 194 de la Constitución Politlca del Estado, modificado por Ley No 30305 - Ley
de Reforma los Artícutos N"s 191, 194 y 203 de [a Constitución Potitica det Perú, señala que
las Mun ades provlnciates y distritates son Órganos de Goblerno Local. Tienen autonomía
po económlca y admlnlstrativa en los asuntos de su competencia, [o que debe ser

rdado con [o dispuesto por [a norma del Articuto ll det Títuto pre[mlnar de [a Ley No
2 - Ley Orgánica de Munlcipatldades, e[ que prescrlbe que "los gobiernos locates gozan de

autonom[a potítlca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". En este
entender, [a autonomia que la Constitución Potitlca de[ Perú establece para [as mun icipatidades,
radica en [a facuttad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admtnistración, con
sujeción aI ordenamlento jurídico.

Que, Todas las Entidades Púbtlcas, están sometidas a[ orden del imperio de [a Ley, en este
entender e[ numeral 1.]. det Articuto lV det Títuto Prellmlnar del Texto Úntco Ordenada de [a Ley
del Procedimiento Admlnlstrativo Generat - Ley No 27444, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 006-2017-JUS señata "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a [a
Constltuclón, [a tey y a[ derecho, dentro de las facuttades que [e estén atribuidas y de acuerdo
con [os fines para tos que les fueron conferldas.

Que, a merlto Artícuto No 34 de [a Ley de Contratactones del Estado, referido a Modlficaciones al
contrato concordante con e[ Articuto No 34.]., que estabtece "E[ contrato puede modificarse en
los supuestos contemptados en ta Ley y e[ P.eglamento, por orden de ta Entidad o a solicitud del
contratlsta, para atcanzar ta flnalidad de[ contrato de manera oportuna y eficlente".

Que, en este úttimo caso [a modificactón debe ser aprobada por [a Entidad. Dichas
modiflcaciones no deben afectar e[ equitibrio económico ftnanclero del contrato; en caso
contrario, [a parte beneficlada debe compensar económicamente a [a parte perjudicada para
restabtecer dicho equitibrio, en atención aI prlncipio de equidad.

Que, a tenor del Artlcuto No 34.2, que estabtece "E[ contrato puede ser modificado en los
sigulentes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionates, ii) reducción de prestaclones, iii)
autorización de ampliaciones de plazo, y [v) otros contemptados en [a Ley y et regtamento".

Que, en fecha 22 de marzo det 2019, se suscribió e[ Contrato No 004-2019-GM-MDSS, derivado del
proceso de selección Subasta lnversa Electrónica No 003-2019-MDSS-1.para [a contratación de
concreto premezctado con [a empresa contratlsta CONCRETOS E INGENIERÍA KALLPAMIX S.A.C.

Que, mediante lnforme No 076-RO-INCF-SGEO-MDSS, de fecha 11" de junio det2019, emitido por ta
Residencia de Obra; por medio de[ cual petlciona se modifique tas cantidades estipuladas en e[
Contrato No 004-201"9-GM-MDSS, para elcumptimiento de [a Meta No 0051 "MEJoRAMIENTo DE LA
VÍA TRANSVERSAL ENTRE LA VíA DE EVITAMIENTo APV LAS JoYAS Y LA VíA EXPRESA APV ALTo
MISTI DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN _ CUSCO-CUSCO.
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Que, medlante lnforme No 0620-SGOE-Gl-2019-MDSS/CYAP, de fecha 13 de junio de[2019, emitido
por [a Sub Gerencia de Ejecución de Obras, por medlo del cual soticita [a modificación de las
cantidades solicttadas estiputadas en e[ Contrato No 004-2019-GM-MDSS.

Que, mediante lnforme No 140-20L9-AL-GA-MDSS, de fecha 14 de junio det 2019, emitido por et
Área Legat de [a Gerencia de Adminlstraclón; por medto delcual opina por [a procedencia de ta
aprobación de [a adenda de modlficación de [a Cláusuta Segunda del Contrato No 004-20].9-
GM-MDSS, respecto a las cantidades de [a prestación de servicio de sumlnistro de concreto
premezctado, para e[ proyecto de lnversión "Mejoramiento de la Via TransversatA.P.V. Las Joyas
y ta VÍa Expresa A.P.V. Atto Mtsti Dlstrito de San Sebastián - Cusco". La modificación de tas
cantldades estabtecidos en e[ Contrato No 004-2019.GM-MDSS, no [mputabtes at contratista, en
aras del cumpttmientos de [a ejecución del proyecto de lnverslón de [a entidad municipat.

Que, de [a revlstón de [os documentos lnsertados en [o expediente administrativo y det anátisis
juridico legal de los mismos; se concluye que; es procedente [a aprobaci.ón de la modificación de las
cantidades estabtecldas en [a Cláusuta Segunda del Contrato No 004-2019-GM-MDSS, siendo
responsabitidad netamente del área usuaria y por cuestlones de cumplimiento det objeto det bien de
contrataclón, asÍ mismo siendo permitido por [a norma, es decir por [a Ley de Contrataciones del
Estado-Ley No 30225.

Que, en mérito de [o expuesto en párrafos precedentes por ser competencia y función de esta
Gerencla Municlpal y en uso de las facuttades, atribuciones delegadas conferldas mediante
Resotuclón de Atcatdb N' ].75-2019-A-MDSS-SG, de fecha 28 de marzo det 2019; y con las
facuttades que conflere [a Ley No 27972- Ley Orgánica de Municipatidades, y dando
cumplimiento [a normattva vigente;

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo.- DECLARA& PRoCEDENTE la modificación de ta Ctáusuta Segunda det
Contrato No 004-2019-GM-MDSS, para e[ sumtnistro de concreto premezctado de acuerdo a[
requerimiento y las especiflcactones técnicas de[ área usuraria.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER ta IMPLEMENTAC¡óN de ta ADENDA de modificaclón de [a
C[áusula Segunda del Contrato No 004-20].9-GM-MDSS, en [o referente a [as cantldades
establecldas en dicho acto juridico, para e[ sumlnistro de concreto premezctado de acuerdo al
requerlmiento y tas especlficaclones técnicas del área usuraria para e[ cumplimiento de [a
ejecuclón del proyecto de inverslón "Mejoramlento de ta Via Transversal entre [a VÍa de
Evitamiento A.P.V. Las Joyas y ta Vía Expresa A.P.V. Atto Misti Dtstrito de San Sebastián - Cusco".

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGA& a [a Sub Gerencla de Abastecimientos, a [a Sub Gerencla de
Contabitidad, ta Sub Gerencla de Tesoreria dar cumplimiento a[ presente acto resolutivo, y
adoptar [as acclones admlnistratlvas correspondlentes a efectos de hacer e[ cumptimiento de [a
mlsma; asl [a publicaclón en e[ portal det SEACE.

ARTíCUIO CUARTO.- D¡SPONER, ta pubticación en e[ portat det SEACE, as[ mimo encomendar
que [a Centra[ de Notificaciones de [a Municlpatidad Distrita[ de San Sebastián, notifique et
presente acto resotutivo a [a empresa Contratista CONCRETOS E !NGEN¡ERíA KALLPA MIX
s.A.c.

REGíSTRESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE,

Lic. Juan
IG
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